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RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
hace público haber sido adjUdicadas clejinitivamen
te las obras de construectcm de edificio para Ins
tituto Nacional de Enset1a~ Media. en Denta.

Vista el acta notarial de la· subasta verificada el día 30 de
diciembre de 1968 _a la adjoolca.clón al mejor postor en las
cbras de _slfucclón de edlrtolo p.... lnotltuto Na.clonal d.
Ensefianza Media, lile Denia, proVincia de Alicante, por. un pre
supuesto de 17.997.046.14 pesetas;

Resultando que el aeta ha sido autorizada por el Notario
don Sergio González Collado, en la que COIUIte. que la proposi
c1ón más ventajosa es la suscrita por «Enrique Ros Pell1cer,
Construcciones» reSIdente en san Javia' (Murcia). calle de Los
Segura. número -l. que se conipromete a realIZar las obrasOOll
una baja de 11,10 por 100, equivalente a 1.997.672,01 pesetas.
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en l5.999.3'l3,13 pesetas;

Besultando que, en su virtud. se hilO por la Mesa de ·la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
lic1tador;

Considerando -que la subasta rué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tadc y SU Reglamento y demás dlsposIclones de apllcación, asl
como que -el acto se verificó sin pfotesta alRuna. con el cum·
pl1In1ento de las normas reglamentarias y pf1egos de condicio
nes gener.a.les y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Prímero.-Que .se adjudiquen definitivamente a «Enrique Ros

Pelllcer. construcciones», residente en san Javier (Murcl&) ,
calle dE" LaR Segura. número 1, las obras de construectón de
edificio para Instituto Nacional de EnsefianZa Media de Denia
provincia de Alicante, p<)l" un importe -de 15-.999.373,13 pesetas,
que resultan de deducir 1.i*17.m,Ol pesetas. equivalente a un
11,10 por 100 ofrecido como baja en relación con el preaupu.esto
tipo de 17.997.045,14 pesetas que siriV16 de base para 1& sUbasta.
El citado importe de 15.999.373,13 pesetas. ~ del prec1Q que
ha de flgurar en la e_tura p1lbli<:a ccrreflPOudiente, se cl1&
tribuye en la siguiente f<mna: con cargo al crédito. 18.04.611.
paTa el afio 1968, 3.794.994,17 pesetas. Y para el afio 1969, pese
tas 12.205.278,96.

Segundo.-Que, en consecuencia. el presupuesto total de estas
obras. incluid.os bonorarios facultativas, quede fijado exaeta
mente oP 16.502.219.39 peseta.. cilstrlbUl40 .., 1.. sI¡ulentfi
anualJ4acles;. Para el afio 1968, 4.026.163.12 pesetas. y para el
allo 1969. 12.476.056.27 pesetas.

Tercero.-Que se preceda por el adjUdlcat...io a la _sl¡¡no.
-. de la fJanza definitiva, por importe de '119.881,80 pesetas.
~ el otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro.
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1968.-E'lSutmecretario, Alberto

M_.
Sr, JfJfe de la sección de contrátación y Créditos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 14. de enero de 1969 perla queae,aetPta
la renuncia de «Empresa Nacional aePetróleos 4e
Navarra, S. A.• IENPENSAj. a los P"ffl'isoo ae
inmesttgaci6n de hi41'OCGTbVro.! «Oeste de Navalón
áe Arriba», «Antella», «.Navarres», «Nevazón de
Arriba» y «Carcelén», en Zona 1 (Península),

IlnlO. Sr.: La «Empre$a Nacional de Petróleos de N&.Val'ra,
Bocledad Anónima. (ENPEN8Al, era titula\' de los perml..,. de
mves1:1gaclón de hidrocarburos sttuados en la Zona 1 (PeDin
sul") , adjudicados por Decreto 3122/19Cl(¡, de' 1 de diciembre,
ex¡,edlente mlmerc 153, «Oeste de Na~ón de ArrIb.... de 10.666
heetáreil&, Y por Decreto 3177/11l66, d. 1 de diciembre expe
diente R E-l, «.Antella», de 31.6501 hectareas; expediente R E-2,
«Navarres», de 40,733 hectáreas; expediente R E-3, «Navalón
de Arriba». de 22.667 hectáreas, y eXPediente R E-4, «Carcelén»,
d. 26.810 bectár.... bebiendo solicftado la a.ceptllClón de la
renuncia total a los mismos durante $U~ ano de vigencia..

IufortlUlda dicha solicitud por la DIreccIón Ooneral de~
gla y combU>tlbles en sentido favorable, por haberse compro
bado a eJ;ltera satiafa.cclón de la Mlftlnlstraclón que la titular
ha cumplido con las obliga.clolles eln&l1ada& de la legislación
de hidrocarburos en general y de loe Decretos 3122/1966 Y
3177/1966. en particular, y habiéndose reclbldo toda la documen
tación técnica referente a 1aa investigaciones realizadas, este
M!~l~sjerio__ !la J;~nl<J9__ ~_ Q\~_9~; _

Pr1mero.-A-ceptar a la «Empresa Nacional de Petl'-óleos de
Navarra, S. A.» (ENPENSA), la renuncia total a los cInco per
misos de Inv~ac16n de hidrocarburos situados en Zqna 1
(Penlnsula): El<lJedlente nÚll1el'<1 153. «Oeste de N..valón de

Arriba». de 10.666 hectáreas; exoediente R E-1. «Antella», de
31.661 hectáreas; expedieilte R &.2, «:Navarres», de 40.733 hec
táreaa; expediente R ~. «Navalón de Arriba». de 22.667 hectá
reas, y expedIente R E-4, «Carcelén»" de 26.610 hectáreas.

Segundo.-Declarar extingUidos los m.eticionados permisos y
sus superficies revertidas al Estado, en calidad de rHe1'VaS, por
aplicación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diclem
bre de 1958 y el artículo 166 del Reglamento para su aplica
ción, pudiendo hacerse nuevas adjucUca.ekmes sobre los mismos
en las condiciones previstas· por dicha Ley 'J su Reglamento.

Tercero.--Devolver las garantias prestadas para responder
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la J.eg1s1a
ción de hidrocarburos y de loa Decretos 3122/1968 Y 3177/1966.
por los que se adjudicaron los cinco perm1sos' renunciados.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muehos aftoso
Madrid. 14 de enero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

RESOLUClON ele la Delegación Provi_l de Ciu
dad Real por la que se hace público haber sido ca
ducado el1Jermisa de investigación que se cita.

La Dele¡acl6n Provlnci¡¡u ,del Ministerio ele Industria en
Ciudad. Real hace saber; Que ha sido caduoado por renuncia
del interesado el siguiente perm1BO de investigación:

Número: lL948. Nombre: «San BIas». Mineral: Plomo. Hec
táreas: 40. Término mUnicipal:· cabezarrubias del Puerto.

1..0 que se hace público•. declarando franco. y registr.ole el
terreno comprendido en superimetro, excepto para sustancias
reservadas .. favor del Estado, uo admitiéndose nuevil& .<ilicl
tudes haste. transcurridos ocho dias háblles a partir del si
guiente al de esta publicación.. Estas solicitudes deb$tán pre~
sentarse de diez a trece treinta horas. en esta Delegación
Provincial.

Ciudad Real, lO de enero de 1969.-El Delegado provincial,
Juan .Antonio Ocho•.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace público IULber sido cadu
cados los permisos de investigación" que se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Córdoba hace s..ber: Que por la Oe1legación de Hacleuda de
esta próvlncia han sido caducad.. por falta de pago del callon
de superficie los siguientes Permisos de investigación:

Número: 12..069; Nombre: «Gran Reserva 2.a». Mineral: Da·
rita, fluorita y plomo. Hectáreas: 1.870. Término municipaJ.:
EspieL

NÚIIÍero: 12.105. Nomore: «San Manuel». Mineral: Barita.
Hectáreas: 20 Término municipal: V1l1avictosa.

Lo que se hace pÚblico, declarando franco y registrable ...
terreno compr~ndido en susperfmetros, excepto para sustan·
cias· reservadas a favor del Estado, no aQmitiéndose nueftB so
licitudes hasta transcurridos ocho. dias háb1les a part1r del
si.guiente. al de esta publicación. Estas IOlicitUdes deberán pre-.
sentarse de diez a. trece tretnte. horas en esta Delegación Pro
vinc1aL

Córdoba, 9 de enero de 1969.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la SecCión de Minas. Juan
J. Pedraza.

RESOLUClON ele la Delegaet(Jn l'Tovin,*,Z de Ma
drid por la que se hace ¡"¡blteo haber stclo caclu
cado el permiso de investigación que se ctta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Madrid hace saber: Que por el excelei1.tisimo seftor Ministro
del Oepartemeuto na sido caducado por falta de trabajos el
siguiente permiso de investigación;

Número 2.350. Nombre: «Maruja». Mineral: F!eldespato.
Hectáreas: 84. Término munioipal: GuadaJ.ix de la Sierra.

Lo que se hace pÚblico. declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su·~tro, excepto para SustanCiSB
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so11·
citudes hasta transcurridos ocho.· dias hábiles a partir del 81·
gulente al de esta publicación. !!ot.. ..,licltudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta· hOras en esta Deiegaeión Pro
Vincial.

Madrid, 9 de enero de 1989.-El Delegado Provincial, por
delegaci6n el Ingeniero .Jefe de la 8eotJión de Minas. Félix
Aranguren.


